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DECRETO 73211970, de 5 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial de Injormación y Tu
rismo en Murcia a don José de Luma Cañizares.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
te de febrero de mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar Delegado provincial de Información y Tu
rismo en Murcia a don José de Luna Cañizares.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información :r TurIsmo,
AU'REDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 73311970, de 5 de marzo, por el que se
nombra Delegado prm,incial de Información y T1b
rismo en Palencia a don Miguel Naharro Pueyo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veín
te de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo·:m nombrar Delegado prov1ncial de Información y Tu~

riSIllO en Palencia a don Miguel NahalTO Pueyo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

cinco de zna.r.oo de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y TurIsmo,
ALF'REDO SANCBEZ BELLA

DECRETO 73411970, de 5 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial de Información y TlV
rismo en Baria a don José Bus Guirado.

A propuesta del _MUlistro de Información y TurL'ID1o y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de febrero de mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar Delegado prOvmclaJ de Informa-ClOll .Y Tu
rismo en Soria a don José Rus Guirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cinco de marv.o de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
ALFREDO SANOHEZBELLA

DECRETO 73511970, de. 5 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial de Información 'Y Tu·
rísmo en Teruel a don José Narváez Eernández.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla vein
te de febrero de mil novecíentossetenta.

Vengo en nombrar Delegado provincial de Información y Tu
rismo en Ternel a don José Narváez Fernández,

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
cinco de mamo de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El MinJstro de Información Y Tur1smo,
ALFREDO SANGHEZ BELLA

DECRETO 73611970. de 5 de marzo, por el que se
nombra Delegado de Información y Turtsmo en Me·
lilla a don Enrtque González ROlmela.

A propuesta del Ministl,,(' dé Información y Turismo y preVia
deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del día vain·
te de febrero de míl novecientos setenta.

Vengo en nombrar Delegado de Informacion y Turismo en
Melilla a don·· Enríque González Royuela.

Así 10 díspongo por el presente Decreto da-do en Madrid a
cinco de marzo de nliJ novecientos set€tlta.

FRANCISCO FRANCO

Ministro de Información Y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de. 20 de marzo de 197'0 por la que se con·
vaca concurso-opOSición para la provisión de una
plaza de Profesar numerario de «Economía Pública»
en la Escuela Nacional de Administración Pública.

Ilmo. Sr.: La unportancia creciente que presentan los as
pectos económicos de la actuación administrativa, especialmente
en aquellos países, como España, en que el proceso de desarrollo
económíco y social se ha canalizado a través de las· vías ordena
doras de la planificación. unido al hecho indudable del avance
y correlativa complejidad experimentados por la clencia eco
nómica, determinan la conveniencia de que el personal al ser
vicio de la Admin1stración Pública posea un conjunto de cono
cimientos básicos. teóricos y prácticos, de carácter económíco,

Este ínterés, qUe ha originado desde el principio la inclusión
de materias económicas en los programas de los cursos organi
zados por la Escuela Nacional de Administración PúbJica. pone
de relieve la conveniencia de proveer una plaza de Profesor
munerarío de «Economía Pública» en la citada Escuela.

En consecuencia. esta PTesídencia del Gobierno. de confor
mídad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Ley 8111959
de 23 de diciembre; y en el articulo 21 de la Orden. de la Presi
dencia del Gobierno de 21 de julio de 1966,·· convoca concurso
oposición para la provisión de una plaza de Profesor numerario
de «Economia Pública» en la Escuela Nacional de Administración
Pública, dotada con la retrlbución prevista en el presupuesto del
citado Organismo autónomo 044.000 pesetas anuales de sueldo).

El concurso-oposición se regirá por las siguientes bases:

Prinlera.-Los aspirantes deberán reunir las siguientes con
diciones nniDdn1as:

a) Ser espafioles, may01'es de veinticInco años.

b) No haber sido separado mediante expediente discipUnario
del servicio del Estado o de la Administracíón Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Estar en posesión de, titulo de Doctor en Derecho o en
Ciencias Políticas y Económicas

d) Haber desempeñado durante dos atlos, cuando menus,
funciones docentes en Instituciones de enseflanza. superior.

e) Tener acreditados cinco afias de servicíos efectivos. bajO
cualquier· titulo. en ·la AdministracIón Pública central Local

i o Institucional, o dos años, también de servicios efectivof- en la
Escuela Nacíonal de Administración Pública,

f) Observar buena conducta, acreditada con certificado de
antecedentes penales y de la autoridad local del domicíl1o del
interesado.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que unpída el
desempeño de las correspondientes funciones.

Segunda.-Las solicitudes para tornar parte en este roncurso
oposición deberán dirigirse al ilustrÍSimo sefior Director de la
Escuela Nacional de AdminiStración Pública y presentarse dentro
del plazo de treinta. dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación. de esta Orden en el «Boletln Oficial del
Estado». Dicha presentación podrá hacerse directamente en la
Secretarría de la €scuela Nacional de. Administración Públ1ca.
en Alcalá de Henares. o en el Registro General· de la Presidencia
delG'obierno (Alcalá Galiano, 10), o bien, utiliZando cualesquiera
de las vías indirectas de presentación de escritos y documentos
que prevé el artículo 66 de In Lev de Procedimiento Adminis
trativo.

Tercera.-En JM Bollcltudes deberá mamfestarse de tonna
expresa que el aspirante reúne las condiCIOnes mínimas a que
se refiere la base primera de eh'ta convocatoria y hacer constar
que se compromete a prestar el juramento a que se refiere el
apartado C) del articUlo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.
El· Tribunal calificadOJ podrá .. exIgir ~ designado, como requi~

sito previo a la toma de posesión. ia justiílca.cl6n documental
de las condiciones m1n1Inas requeridas.
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Cuarta.-Los derechos de examen serán de 500 pesetas. Los
solicitantes deberán hacer constar imprescindiblemente en la
instancia la fecha del giro y el número del 'l'esguardo de éste,
cuando el pago de los derechos se haga por giro postal. Cuando
el pago se haga directamente en la Administración de la Escuela
Nacional de Administración Pública se entregará al mismo tiem
po la instancia y se retirará el recibo correspondiente.

Quinta.-La relación de aspirantes admitidos y excluidos se
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado». Los aspiT'antes
que, en su caso, sean excluidos podran presentar la correspon
diente reclamación en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la exclusión de que
hUbiesen sidO objeto.

8exta.-El Tribunal calüicador constará de cinco miembros
y estará constituído. como Presidente, por el Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública y, como Vocales,
por dos Catedráticos de Universidad. desígnados a propuesta
del Presi<rente efectivo o del VIcepresidente del Patronato de
la Escuela Nacional de AdministraCIón Pública; por un Profesor
numerario de dicha Escuela, designado en igual forma. y, como
Vocal secretario del Tribunal. por el Secretario general o el
secretario técnico de la propia Escuela. El PTesidente del Tri
bunal podrá delegar en alguno de los tres Vocales enuncIados en
primer lugar. Para este caso y para los de imposibilidad de
R'Ctuación de los Vocales titulares re nombrarán dos miembros
suplentes.

Séptima.-EI TribtU1al anunciará al menos con quince días de
antelación la técha de comienzo de los ejercicios, que tendrán
lugM' en la sede de la Escuela, en Alcalá de Henares. El mismo
dia en que den comienzo las pruebas, los aspirantes deberán
facilitar al Tribunal la relación de trabajos publicados o inéditos
que se propoTlgan hacer valer en el primer ejercicio y el pro
grama de la disciplina redactado por cada uno de ellos.

Octava.-El concurso~oposici6n constará de las pruebas si
guientes. todas ellas pública.s:

aJ Primer ejercicio.-oonsistirá en la presentación y exposi
ción de la labor personal del aspirante durante un plazo má
ximo de una hora., seguida de discusión con el Tribunal, si éste
lo considera conveniente.

b) Segundo ejercicio.-Consistirú en In. exposición oral del
concepto, método, fuentes y programa de la disciplina. durante
el plazo máximo de una hora, reguida, en su caso, de discusión
(~omo en el ejercicio anterior.

c) Tercer ejercicio.-Consistirá en Ja exposición, durantp una
hora como máximo, de una lección elegida por el opositor en
tre las de $U programa Y cuya preparación habrá hecho libre
mente,

d) Cuarto ejerciclo.-Consistirá en la exposiciÓll,. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
ent:re diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicara al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo poorú
utilizar los libros. notas, material. etc" que solicite.

e) Quinto ejercicio.-Redactar en el plazo máximo de cinco
horas un tema libremente propuesto por el TribUnal y relacio
nado con los programas de los distintos aspirantes. La relación
de estos temas, de. índole general respecto del contenido de la
disciplina, se dará a 'Conocer por el propio Tribunal a los aspi
rantes en el momento de iniciarse los ejercicios. Los candidatos
'realizarán la exposición del tema elegido durante el plazo máxi~

mo de una hOTa, procurando dar a esa exposición una orienta~

clón te6rico-práctica..
Novena.-Los .ej~rcicios serán eliminatorios si el Tribunal

acuerda la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer
ejercicio. en el que bastarán tres votos adversCkO:;: para que los
opositores puedan ser excluídos.

La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de 10$ opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en ésta se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la. -plaza
o plazas anunciadas. ,

Décima.-El candidato seleccionado deberá presentar los do
cumentos acreditativos de los requisito.." señalados en la base pri
mera en el plazo de treinta días hábiles, 'Contados a pa·rlir del
siguiente al de la publicación de la resolución del Tribunal a
qUe se refiere la base anterior.

El nombramiento del aspirante se hará por Orden de la
Presidencia del Gobierno y se pUblicará en el «Boletín. Oficial
del Estado».

Undécima.-El cargo de PTofesor nmnerario supondrá dedi
caoión exclusiva a las tareas de la Escuela Nacional de Admi
ni8traclón Públioa. El ejercicio de cualquier otra actividad deberá
ser autoriEada expresamente por el Director de la Instltucí6n.
qUien fijará. los términos y condiciones de la autorización.

Du.ocléclma,-Teniendo en cuenta la extensión y compleji
dad de la disciplina objeto de la presente convocatoria, ia
Dirección de la Escuela Naciona.l de Adminiat4'ac1án Pú1)11ca
podrá decidir en el futuro, y en la. medida que las neces1dadeS.

docentes de dicha Escuela !.O requieran y las previsiones presu
puestarias lo permitan, el desdoblamiento de la disciplina en
parcelas más concretas. Eh1. este caso, el candidato seleccionado
en el presente concurso-oposición quedaria adscrito a una parte
específica del ámbito general de la «Economia Pública».

Lo que comunico a V. 1. para sn conocimiento y efectos.
Dios gua'rde a V, L
Madrid, 20 de marzo de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. DÚ'f'cior de la Escuela Nueional de Ad.ministración
Púhlica.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se con~

l)OCa coneurso-oposición para la provisión de una
plaza de Profesor numerarío de «(Régimen 1ur~díco
de la acción administrati1.la» en la Escuela Nactonal
de .Adm.inistración Pública.

Ilmo. Sr.: El Derecho administrativo procesal ha encontrado
en los últimos tiempos un notable desenvolvimiento nonnativo
y doctrínul que justifica plenamente que, en su día, la Escuela
Nacional de Administración Pública incorporará al cuadro de
sus enseñanza,;,<; este importante aspecto de la actuación admi
nistrativa bajo la rúbrica de «Procedimiento administrativo».
Por otra parte, la Administración financiera, la Administración
económica y la Administración laboral son otras tantas mate
rias incorporadas normalmente a las enseñanzas impartidas por
la Escuela. Quedan, sin '3mbargo, otros aspectos del «Régimen
juridico de la acción administrativa», como la teoria de las
normas, la teoría de los suj<etos administrativos, la contratación,
policía, servicio público, dominio público y privado de la Admi
nistración, etc.: materias todas ellas qne aparecerán englobadas
bajo la aquella denominación.

En consecuencia, esta Presidencia del GobiBrno, de confor
midad con lo dispuesto· en el artículo seglUldo de la Ley 81/1959,
de 23 de diciembre, y en el articulo 21 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 2J de julio de 1966, convoca concurso
oposición para la provisión de una. plaza de Profeso'r numerario
de «Régimen jurídico ctB la a.cciÓn administrativa» en la Eseuela
Nacional de- Administración Pública. Dicho concm'so~oposición
se ajustar,'!. :l las siguientes b~<;es:

Primera.-Los aspirantes de1)erún reunír las Rignienles con
diciones mínimas:

a) Ser españoles, mayores de veinticinco afio:':.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servido del Estado o de la Administración Local ni hallarBe
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Estar en posesión del titulo de Doctnl' en Det'echo o en
Ciencias Politicas y Económicas.

d) Haber desempeflado durante dos años, cuando menos.
funciones docentes en Instituciones de enseúam:a superior.

e) Tener acredltado5 cinco aúos de servicios efectivos, bajo
cuaiquier titUlo, en la Administración Pública, Central, Local
o institucional, o dos anos, también de servicios efectivos. en
la Escuela Nacional de Administración Pública.

f} Observar btlena coaducta, acreditada con certificado de
antecedentes penales y de la autoridad local del domicilio del
interesado.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impjda el
desempeño de las correspondientes funciones.

segunda.-Las ,solicitudes para tomar parte en este concurso
oposición deberán. dirigirse al ilustrísimo señor Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública y presentarse den
tro del plazo de treinta días hábiles. contados a partir del
siguiente. al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del· Estado». Dicha presentación podrá hacer5\: directa
mente en la Sécretaría de la Escuela Nacional de Administra~

ción Pública. en Alcalá de Henares, o en el Registro General de
la PreSidencia del Gobierno (Alcalá Galiana, 10), o bien, uti
lizando cualesquiera de las vías indirectas de presentación de
escritos y documento que prevé el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Tercera.-En las solicitudes deben:'\, manifestarse de form::t
expresa que el aspirante reÚne las condiciones mínimas a qUe
se refiere la base primem de esta convocatoria y hacer constaT
que se compromete a prestar el juramento a que se refiere el
apartado C) del articulo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.
El Tribunal calificador podrá exigir al desígnado, como requisito
previo a la toma de posesión, la JUStificación documental de las
condiciones mínimas requeridas.

Cuarta.-Los derechos de examen serán de 500 pesetas. Loa
solicitantes deberán hacer constar imprescindiblemenw en la
instancia la fecha del giro y el número del oresguardo de éste.
cuando el pago de los derechos se haga por giro postaL Cuando


